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Los firmantes, magistrados del Tribunal Supremo, ante el estado de 
opinión creado en torno al expediente disciplinario seguido contra el 
magistrado Rafael Tirado Márquez, del que forman parte, incluso, 
manifestaciones inaceptables de relevantes sujetos públicos, 
manifestamos:  
  

1. Que es deber constitucional de todos respetar la autonomía 
decisional del órgano encargado de resolver; y esto hace 
intolerable todo intento de ejercer presión sobre el mismo, 
con el fin de de predeterminar su criterio. 
 

2. Que la resolución pendiente deberá producirse con total 
respeto de la naturaleza de los hechos objeto de 
consideración y de la calidad de la conducta eventualmente 
reprochable; y sólo a tenor de los preceptos legales de 
aplicación. 
 

3. Que, a tal efecto, son datos necesariamente valorables la 
real situación de personal, medios y carga de trabajo del 
Juzgado en el que aquéllos se han producido; así como la  
dedicación del titular del mismo que resulte acreditada. 
 

4. Que los órganos disciplinarios del Poder Judicial están 
obligados a decidir sólo en derecho y exclusivamente sobre 
el caso; desatendiendo, por tanto, eventuales demandas 
sociales o políticas “justicialistas” y de “ejemplaridad”, 
debidas a motivos de oportunidad; por muy respetables 
que pudieran ser los intereses y las sensibilidades que las 
animen. 
 

5.     Que esperamos que el Consejo General del Poder Judicial 
sepa estar a la altura de su papel institucional y de los 
valores constitucionales del derecho y de la jurisdicción, 
únicos que legítimamente pueden orientar su criterio. 

  
Madrid, 15 de octubre de 2008 
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Relación de Magistrados del Tribunal Supremo que han 
firmado el documento, excepto los de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, por razones  obvias 

 

SALA 1ª  de lo Civil del  Tribunal  Supremo 

D. José Almagro Nosete  

D. Clemente Auger Liñán  

D. Jesús Corbal Fernández 

D. José Ramón Ferrandiz Gabriel 

D. Román García Varela  

D. Antonio Gullón Ballesteros  

D. Francisco Marín Castán  

D. Xavier O´Callaghan Muñoz 

Dª Encarnación Roca Trías  

D. Antonio Salas Carceller   

D. José Antonio Seijas Quintana 

D. Ignacio Sierra Gil de la Cuesta 

 

 

Sala 2ª  de lo Penal del Tribunal Supremo 

D. Perfecto Andrés Ibáñez  

D. Juan Ramón Berdugo Gómez de la Torre 

D. Miguel Colmenero Menéndez de Luarca 

D. Joaquín Delgado García 
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D. Siro García Pérez  

D. Joaquín Giménez García  

D. Carlos Granados Pérez  

D. Manuel Marchena Gómez 

D. José Antonio Martín Pallín  

D. Andrés Martínez Arrieta  

D. José Manuel Maza Martín  

D. Francisco Monterde Ferrer 

D. Luis Román Puerta Luis 

D. Diego Ramos Gancedo   

D. Julián Sánchez Melgar 

D. José Ramón Soriano Soriano 

 

 

Sala 4ª de lo  Social del  Tribunal Supremo 

D. Jordi Agustí Juliá  

Dª Mª Milagros Calvo Ibarlucea  

D. Luis Fernando de Castro Fernández  

D. Aurelio Desdentado Bonete  

D. Víctor Fuentes López 

D. Juan Francisco García Sánchez 

D. José Luis Gilolmo López  

D. Jesús Gullón Rodríguez  
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D. José Manuel López García de la Serrana 

D. Gonzalo Moliner Tamborrero   

D. Mariano Sampedro Corral   

D. Joaquín Samper Juan 

Dª Mª Luisa Segoviano Astaburuaga   

D. Jesús Souto Prieto 

Dª Rosa Mª Virulés  Piñol 

 

 

Sala 5ª de lo Militar del Tribunal Supremo 

D. José Luis Calvo Cabello  

D. Agustín Corrales Elizondo   

D. Angel Juanes Peces  

 

 

 

 


